
 
 

 
Jueves 21 de mayo de 2.020 

 

R que R 

El partido socialista de Abanilla se empecina en seguir 

haciendo todo el daño posible a la Primera Teniente 

de Alcalde de nuestro Ayuntamiento, a María Dolores 

Saurín Riquelme y solo a ella.  No es sorprendente, es 

el recurso de los que estaban convencidos en que iban 

a barrer en las elecciones y la respuesta indecorosa de aquellos que ven 

bloqueada su proyección de futuro, de ser, lo que afortunadamente 

para el pueblo, están demostrando que no pueden ser: Gobierno.  

 

Se comprueba en la respuesta al comunicado de IUMA del 19 de mayo 

pasado que: 

MIENTEN A CONCIENCIA ¿Por qué decimos esto? Encabezan su escrito 

de ayer con “LA TENIENTE ALCALDE SE SUBE EL SUELDO” Mienten a 

sabiendas porque como reconocen ellos mismos en el punto 1, es el 

Gobierno Central, del PSOE-UP, quién mediante RD de 21 de enero 

OBLIGA a todo trabajador para la Administración, Central, Autonómica 

y Municipal a la percepción de una subida salarial del 2% para mantener 

el poder adquisitivo de los servidores de la función pública, también la 

de 5 de los 6 concejales del Grupo Municipal Socialista. A la vista está 

que su inteligencia es lo suficientemente limitada como para no filtrar 

el ansia de DIFAMAR a la Primera Teniente de Alcalde. 

 

           Que no, que no utilicéis argumentos que IUMA no ha utilizado. 

Nosotros no hemos hablado de legalidad, a este respecto, ¿creéis que 

el Secretario del Ayuntamiento puede ser un potencial prevaricador? 

También MANIPULAIS. IUMA habló de que la subida de sueldo es 

discrecional, es decir que requiere de la voluntad de los interesados, 

cosa que nunca se ha producido, luego María Dolores Saurín  NO SE HA 

SUBIDO EL SUELDO. Si lo hubiese pretendido, el asunto debería de 

pasar a Pleno y aprobarse en el mismo, lo sabéis ¿no? ¿O no lo queréis 

saber? NO INTOXIQUÉIS. La bajada de sueldo en Fortuna no tiene nada 

que ver con la revisión salarial por decreto que es lo que nos interesa.  
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Por cierto, la renuncia del anterior alcalde a esta revisión, ganando más de 9.000€ 

al año que nuestra Primera Teniente de Alcalde, por trabajar un ¿10? ¿20? ¿30% 

de lo que lo hace ella?, es algo que queda muy bien, sobre todo cuando no 

cumplía con el régimen de incompatibilidades en la función pública. 

 

SIGUEN MINTIENDO en el punto 2 cuando dicen “Ya ha quedado más que 

demostrado que Ezequiel Alonso, anterior Alcalde y actual Secretario General 

(obviamente se refieren al ámbito de su Agrupación) no incumplió la ley de 

incompatibilidad laboral, simplemente ayudaba puntualmente a su hija”. Lo que 

más nos hiere de esto, es que están TOMANDO COMO ESTÚPIDOS A LOS 

VECIN@S del municipio de Abanilla. Todo el mundo sabe quién atendía la 

farmacia e incluso cómo abandonaba algún acto oficial para atender a clientes 

de aquella ¿Su hija? Ja, ja. 

 

          Nosotros, al contrario que ustedes, no entendimos justificada la 

judicialización de este asunto. Sois políticos rancios, amortizados. Sí le dimos la 

oportunidad de que fuese consecuente en el ejercicio de la responsabilidad de 

su cargo, pero ni dijo ni hizo nada, eso sí, dejó de trabajar en el establecimiento 

sanitario a pesar de que “solo era una ayuda puntual”, como falsean ustedes. Y 

su partido sin inmutarse, y todavía hoy, apoyando el ilícito en base a repetir la 

mentira, pretendiendo tomar el pelo al pueblo. 

 

Se comprueba también que son POPULISTAS MALDICIENTES. Rematan el 

punto 2 con “Si tan valiente ha sido usted para subirse su abundante sueldo en 

plena pandemia, …” Repetimos la realidad: 27€ al mes de revalorización POR 

DECRETO de un sueldo inferior en más de 9.000 € anuales al del anterior alcalde, 

e insistimos, con un compromiso objetivo de dedicación a su trabajo muy 

superior al de éste.  No nos sorprende que liguen la mentira de la subida del 

sueldo, que NO EXISTE, a la pandemia de la COVID-19. El nivel de bajeza moral 

que muestran lo hace despreciable, pero dado el sufrimiento de tantas y tantas 

personas, la dolorosa cifra de fallecidos, el esfuerzo y la disciplina del pueblo 

español enfrentándose, con renuncias muy difíciles de mantener, a la pandemia 

merece al menos decir que es difícil encontrar tanta miseria y rencor junto a tan 

poca inteligencia. 
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            Solo resta apuntar a este respecto, fechas clave en la mayor tragedia 

sanitaria, social y económica desde la Guerra Civil del pasado siglo. Son estas: 31 

de enero (10 días después de la publicación del RD de actualización salarial del 

personal de la función pública), primer caso detectado en España de infección 

por el SARS-CoV-2, el tristemente famoso coronavirus. Febrero de 2020, 

progresión a epidemia de una enfermedad llena de incertidumbres. 11 de marzo, 

declaración por la OMS de la pandemia por la COVID-19. 14 de marzo, 

declaración en España del Estado de Alerta a consecuencia de esta Emergencia 

Sanitaria.  

 

Sí, es cierto, que en el Pleno del pasado 30 de abril el segundo portavoz 

del Grupo Municipal Socialista aludió al tema con su habitual elocuencia y 

claridad. Efectivamente, dijo que le parecía bien la actualización del personal; 

claro, tenía que quedar bien con los funcionarios del Ayuntamiento y justificar de 

paso su actualización, es decir, la subida también de su propio sueldo como 

docente, de exactamente el mismo 2%, que en términos absolutos, en su caso, 

es superior al incremento del sueldo de la Primera Teniente de Alcalde. Pero bien 

haría el citado portavoz en, al menos por decoro, preparar mejor lo que le 

escriben, saber lo que lee y no falsear la realidad de los hechos al usar el reflexivo 

“subirse”, que no corresponde de ninguna manera en este caso. 

 

             Reconocemos este despiste y nos disculpamos ante nuestros lectores por 

no reparar en esta intervención durante el citado Pleno, en la que nuestra 

portavoz tampoco cayó, sin duda motivado por la intensidad del debate 

presupuestario, tema de indudable mayor calado, la limitada comunicabilidad 

del citado portavoz y por la duración de tres horas del acto plenario. 

 

La mentira como herramienta política, la práctica de la difamación como 

ariete del acoso y derribo del rival político, la complacencia en tomar como 

estúpido a todo un pueblo, al que pretenden representar a la vez que intoxican y 

el uso indecente de la pandemia mortífera en un contexto tan trivial y falso, nos 

hace pensar que SOIS FEOS CON AVARICIA, MUY FEOS. 

 

Apéndice BULOS:    #LaTenienteSeSubeElSueldo  

                                   #DesmontandoMentiras 
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